
DECRETO Nº  053/14 
 
 

VISTO: El Decreto Nº 129/12, de fecha 29 de junio de 2012;  
 
 Y CONSIDERANDO:  

                        Que por el mismo se otorga la Baja Provisional, por el término de 
veinticuatro (24) meses, al empleado municipal Sr. Daniel Alberto  Soage, CUIL Nº 20-
13595955-4, por habérsele acordado Jubilación por Invalidez en forma provisoria, según 
Resolución Nº 002484 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Córdoba;  

                       Que mediante Resolución Nº 000915, de fecha 13 de marzo de 
2014, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Córdoba prorroga dicha 
Jubilación por Invalidez, hasta el día 28 de febrero de 2015;    
                                               
                            Por ello, el Intendente  Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: PRORROGASE, en los términos del Decreto Nº 129/12, LA BAJA 
PROVISORIA, al empleado municipal Sr. Daniel Alberto Soage, DNI Nº 13.595.955, 
Legajo Nº 115, Maestranza y Servicios Generales de I- Categoría 8, hasta el día 28 de 
febrero de 2015, según Resolución Nº 000915 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Córdoba.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE  a la oficina de personal y liquidación de sueldos a los 
efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1 de abril de 2014.- 
 
 
FIRMADO:   RAUL MARCHI    GUSTAVO A. SEZ 

     SEC. DE GOBIERNO     INTENDENTE MUNIC. 
 

 


